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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

. Laego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos do peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta do] dia ¡H de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OH DES PÚ11UC0. 

C i r c u l a r . — N ú m . 108. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes , 
Guardia c i v i l , Agentes de Ó r d e n 
públ ico y d e m á s dependientes de 
m i autoridad, que procedan á l a 
busca y captura del rematado A n t o 
nio Toledo, quo se ha fugado do l a 
cá rce l de San Sebastian el dia 29 de 
los corrientes, cuyas señas á cont i 
nuac ión se expresan, poniéndolo á 
m i diposicion si fuero habido. 

León 31 de Marzo de 1887. 
El Goberimdor, 

llicardo Carcln. 

Señas de Antonio Toledo. 

Estatura regular , pelo c a s t a ñ o 
claro, ojos grises, nariz regular , po
ca barba, color piilido, cara ovalada 
y picado de viruelas, viste blusa 
azul nueva, boina azul muy usada, 
p a n t a l ó n azul rayado, camisa b lan
ca y alpargatas idom con cintas ne
gras. 

creto de 11 de Junio do 1886, sobre 
representaciones d r a m á t i c a s , publ i 
cado por suplemento al BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente al dia 30 de 
Agosto del mismo a ñ o , en su con
secuencia y en vi r tud de lo dispues
to en la regla 1." de referida Real 
órden , los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos de esta provincia , excep
ción hecha del de. esta capital , re
mi t i r án á mi autoridad los partes á 
que se refiere el mencionado a r t í c u 
lo 1.° del repetido Real decreto, en 
lugar de hacerlo á l a Dirección g e 
neral de Ins t rucc ión públ ica co--
mo en aquel se disponía, cuyo re
quisito debe rán cumplir dentro de 
los ocho dias siguientes á la t e rmi 
nac ión de cada trimestre. 

L o quo he dispuesto se publique 
I en este per iódico oficial para que 
¡ llegando á conocimiento de los re-
I feridos Alcaldes , pongan especial 
j cuidado en su m á s exác to c u m p ü -
I miento, esperando do su celo y ac-
' t ividad no l ian de dar lugar á nue

vas oscitaciones. 
León 28 de Marzo de 1887. 

El Gobernador, 

Itli'onlo Onrcla 

SECCION DE FOMENTO. 

Instrucción pnllica. 
Por Real ó rden de 10 del ac tual 

so modifica e l art. I." del Real de-

Trausias. 

D . F E L I P E C U R T O Y S Y V A L L S , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOR CIVIL INTE

RINO. 

Hago saber: que debiendo proce-
derse á la ins t rucc ión del expedien
to prevenido en el art. 1." de l a ley 
de Traves ías , para la carretera de 
Cea, en la carretera de tercer ó rden 
de Sahagun á las Arriendas: he 
acordado de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 2.° del R e g l a 

mento para la e jecución de la c i t a 
da ley, s eña la r e l plazo de 30 dias, 
para oir las reclamaciones á quo so 
contrae el 5.° del Reglamento refe
rido, durante cuyo tiempo so halla
rá de manifiesto el proyecto forma
do por el Sr . Ingeniero Jefe de Obras 
públ icas en la Sección de Fomento 
de este Gobierno. 

León 22 de Marzo de Í 8 8 7 . 

Felipe Curtey». 

Hago saber: que debiendo proce-
derse a l a ins t rucc ión del expedien
to prevenido en el art. 1.° de la ley 
de Traves ías , para la de Rioseco do 
Tapia, en la carretera de tercer ó r 
den de Rionegro á la de León á C a -
boalles: he acordado de conformidad 
cou lo preceptuado en ol art. 2." del 
Reglamento para l a ejecución de la 
citada ley, seña la r el plazo do 30 
dias, para oir las reclamaciones ú 
que se contrae ol 5." del Reglamento 
referido, durante cuyo tiempo se 
hal lará de manifiesto el proyecto 
formado por el Sr . Ingeniero Jefe de 
Obras públicas en la Sección de F o 
mento de este Gobierno. 

León 22 de Marzo de 1887. 

Felipe Oirloyu. 

Hago saber: que debiendo proce-
derse ú la ins t rucc ión del expedien
te provenido en el art. 1." de ¡;i l ey 
de Traves ías , para la de Santiago 
Millas , en la do tercer órden do A s -
torga á la Puebla de Sanabria: be 
acordado de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 2." del R e g l a 
mento para la ejecución de la citada 
ley , seña la r e l plazo de 30 dias, pa 
ra oir las reclamaciones á quo se 

contrae el 5.° del Reglamento re íe r i -
do, durante cuyo tiempo se ha l l a rá 
de manifiesto ol proyecto formado 
por el Sr . Ingeniero Jefe de Obras 
públicas en la Sección de Fomento 
de este Gobierno. 

León 22 de Marzo de 1887. 

Felipe Ciirloys. 

Por providencia de esta focha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Urbano de las C u e 
vas, como apoderado de Mr . W i l l i a n 
Sowerby, registrador de la mina de 
arenas aur í feras llamada Lionel, si ta 
en t é r m i n o de Campo, Ayuntamien
to do Ponferrada, y sitio que llaman 
Fabero, declarando franco y regis-
trablo el terreno que la misma c o m 
prende. 

Lo quo he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 9 de Marzo de 1887. 
El QobernRdor intoriuu, 

Felipe Curtoys. 

Por providencia do esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Urbano de las Cue 
vas, como apoderado de Mr . W i l l i a n 
Sowerby, registrador do la mina de 
tierras aur í feras llamada Onmie, s i 
ta en t é r m i n o de Ponferrada, para
je llamado San Roque, declarando 
franco y registrablo el terreno que 
la misma comprende. 

Lo quo he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico. 

León 9 de Marzo do 1887. 
El Gobernador interino. 

Felipe Ctirleys. 



Por prpvidéncia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Urbano de las C u e 
vas, como apoderado de M r . W i l l i a n 
Sowerby, registrador de l a mina de 
t i e r r a s ^ u r í f e r a s l lamada A nmie Lio-
íte¿,.sita en t é rmino de Campo, sitio 
llamado ermita de San Blas, t é r m i 
no municipal do Ponferrada, dec la 
rando franco y registrable e l terre
no que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico. 

León 9 de Marzo de 1887. 
. El Qobenmdor interino, 

Felipe Cnrloys. 

Expropiaciones. 

Fijada definitivamente la re lac ión 
nominal de propietarios á quienes 
afecta la expropiación para l a cons
t rucc ión del trozo 3.° de l a carrete
ra de tercer orden de Mayorga á 
Sahagun en este t é r m i n o m u n i c i 
pal , se publica en este per iódico o f i 
c i a l para que las Corporaciones ó 
particulares á quienes interese pue
dan reclamar contra l a necesidad 
de la ocupación que se intenta den
tro del plazo de 20 dia's que al efecto 
se sefiala. 

León 11 de Marzo de 1887. 
' El Gobernador interino, 

Felipe Clirloyg. 

R E L A C I O N Q U E S E CITA. 

María de Godos. 
Blas Hernnndóü. 
Justo A l v u r e z . . 

Julio Font . 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
SI 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

Nombres ile los ¡iroiiiotai ios. 

San Pedro D u e ñ a s . 
Sahagun ; . . 
Ídem 

idom 

Seminario de León . 

Jul io Garzón 
Julio Font 

Seminario de León. 

Jul io Fon!; 
Domingo Rojo. 

Seminario do León . 

Santiago Plorcz 
Patricio Torr'is López..'-
Julio Pont • 
Heredero? de PubJoAlciintora 
Julio í iarzon 
Feliciano Floroz 
Jul io Font 
Santiago Florez 
Marqués do Montevirgon 
Cayetano Torhado 

Seminario de L e ó n . 

Juan San Muftin 
Ricardo Kuiz 
Jul io Garzón 
Julio Font 
Joaquín (.labrero 
Valentín l in iz 
Autolin Cabrero. 
José do la lied 
Ricardo l íuiz 
E l mismo 
Ignacio del Corral 
Mari» de Luna 
Pablo Estebaiiez 
Luciano Martinez 
Santiago Florez 
Saturnino de Luna 
Gerónimo González 
Valent ín Kuiz 
María Sacr i s tán 

Colonos íi nrrondatarios. 

La misma 
E l mismo 
E l mismo 

('Valentín e l estan
quero vecino de 
Sau Pedro 

Antonio Cabrero y 

Ídem ) Maria ?0,'S'? y ^ u l u e m ) Administrador Fe-
[ l i p o M i g u e l e i A l a i z 

Pozuelos riol Rey . . . ¡Pablo Rojo 
Sahagun |M¡guel Felipe Grajal 

lAnto l in Cabrero y 
. , \ María Borge A d -
m e m • ministrador F é l i x 

Migue l Ala iz 
idem ¡.Miguel Felipe Grajal 
idom . | E l mismo 

; Antol in Cabrero y 
. , \ Maria Borge, Á d -
l l l e m • \ ministrador Fé l ix 

M i g u e l Alaíz 
ídem E l mismo 
Vil lalou Antolin Cabrero 
Sahagun Miguel Felipe Grajal 
idem Ltioiauo Lagartos 
Pozuelos Pablo Rojo 
Sahagun E l mismo 
idem Miguel Felipe 
ídem E l mismo 
Valdelaguna El.mismo 
San Podro Dueñas . E l mismo 

Anto l in Cabrero y 
„ , i Maria Borge, A d -
Sahagun. . - . ; ministrad<5 Fá l ix 

M i g u e l A l a i z 
E l mismo í d e m . . . . 

i d e m . . . . 
Pozuelos 
Sahagun 
idem 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem 
idem 
idem 
í d e m . . . . 
i d e m . . . . 
í d e m . . . . 
i d e m . . . . 
i d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Gra j a l . . . 
Sahagun 
í d e m . . . . 

E l mismo 
Pablo Rojo 
Miguel Felipe 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Lamisma 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
La misma 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones y nenias 

DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

Subsidio industrial. 

Clrcnlnr. 

Taxativamente preceptuado en el-
Reglamento do l a Cont r ibuc ión i n 
dustrial y de comercio, y en c i r c u 
lar de la Dirección general de C o n 
tribuciones fecha 17 del corriente, 
que los trabajos para formar la ma
tr ícu la de tal impuesto, c o m e n z a r á n 
sin escusa alguna el día 1 d e A b r i l 
p róx imo , esta Admin i s t r ac ión ha 
acordado seña la r á los Adminis t ra
dores do partido y Alcaldes l l a m a 
dos á redactar la que ha de regir en-
1887-88 para el dia 20 do Mayo i n 
mediato su p r e s e n t a c i ó n , ult imada 
en la misma, en i g u a l sentido que 
la del a ñ o ú l t i m o , bajo l a multa do 
50 á 500 pesetas con que q'úedan 
apercibidos, segnn l a . importancia 
de l a matricula, sin perjuicio de 
nombrar en su caso, Comisionados 
especiales de apremio que e v a c ú e n 
el servicio, haciendo ó rectificando 
las matriculas si hubiesen sido do-
vueltas al efecto, con las dietas dó 
7 pesetas 50 c é n t i m o s ¡i 15 pesetas 
diarias á costa de los Alcaldes y Se-
.cretarios de las localidades respec
tivas; debiendo hacerles saber, que 
toda var iación que esperimento l a 
del año actual que ha de servir (le 
base, por consecuencia de altas ó 
bajas, h a d e venir justificada con 
un ejemplar requisitado de las de
claraciones de los i n t e r e s a d o s , ó con 
relaciones, si se trata del impuesto 
á que se contrae la circular de esta 
oficina de mi cargo, publicada en ol 
BOLETÍN OFICIAL do l a provincia, 
n ú m . 109, del viernes I I del actual; 
haciendo que todo el que ejerce a l 
guna industria, profesión, comercio 
ó fabricación sin estar incluido en 
ella, presente el parto de alta para 
ser comprendido, y que si se nega
ren, produzca á esta dependencia 
bajo su m á s estrecha responsabili
dad la correspondiente denuncia. 

Para la cons t i tuc ión de gremios, 
se ha r én las convocatorias con s u 
ficiente an t i c ipac ión , consagrando 
las lloras ordinarias y extraordina
rias que so requieran para terminar 
el servicio. 

A l verificar los llamamientos de 
los gremios por los medios de pu
blicidad establecidos en el art. 49 
del Reglamento, se c o n m i n a r á á los 
interesados, con la apl icación r i g u 
rosa del precepto contenido en el 

54, que se l levará á cabo s in n i n g u 
na cons iderac ión . . 

E n las votaciones solo podrán t o 
mar parte los individuos contenidos 
en l a l ista del mismo gremio, s i r 
viendo de norma el edicto que se 
inserta á con t inuac ión dé l a presen-" 
te orden. 

S é t e n d r á especial cuidado que' 
los S índicos y clasificadores;- r e ú 
nan las circunstancias que determi
nan los a r t í cu los 46 y 47 del R e g l a 
mento, no tolerando que los p r i 
meros sean r e e l e g i d o s sin haber 
terminado el plazo del año seña lado; 
teniendo en c u é n t a las importantes 
facultades que concede el art. 58, 
cuando los S índ icos y clasificadores 
no quieran hacer la clasificación y 
reparto. 

Sé recomienda eficazmente &• los 
encargados do ejecutar el reparto 
de cada gremio, la mayor imparc ia 
lidad en el desempeño de sus fun 
ciones y el extricto cumplimiento 
que les impone el párrafo 4.° a r t í c u 
lo 56 del Reglamento, en que se de
terminan los l ími tes para la imposi 
ción de cuotas. 

Para que un repartimiento pueda 
ser aprobado, debe unirse a l mismo, 
cer t i f icación de haber fijado carte
les insertando la convocatoria y de 
haber estado expuestos a l públ ico ; 
sin cuyos requisitos no se rán apro
bados, respecto á los pueblos. 

E u cuanto á las poblaciones cabe
zas dé partido en que l iaya p u b l i 
cac ión , se su je ta rán estrictamente 
al ar.t. 12 de la circular de l a D i r e c 
ción, general de Contribuciones, fo
cha 2 de Noviembre de 1884. 

N o se aprobarán las matriculas s i 
a d e m á s do reunir los requisitos l e 
gales, no so a c o m p a ñ a n á las m i s 
mas, certif icación del .Ayuntamien
to y Junta de asociados, respecto 
al tanto por ciento que para- m u n i 
cipales ha de imponerse, dentro del 
l ímite del 16 por 100 establecido, 
estendidas en papel de oficio ó r e i n 
tegrado, consignando en su corres
pondiente columna, el tanto por 
ciento acordado por tal concepto. 

Por ú l t imo , se p rac t i ca rán las 
operaciones a r i tmé t i c a s , con exac
t i tud y esmero tanto on este, como 
en ol del 6 por 100 do cobranza, es
pecialmente en el ú l t imo , aumen
tando ó disminuyendo los cén t imos 
necesarios para compensar las frac
ciones, de suerte que girada la ope
ración sobre el total, arroje p rec i 
samente el 6 por 100 que sume l a 
columna del 6 por 100 de cobranza. 

León 28 de Marzo de 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sanz. 



E D I C T O Q U E S E C I T A . 

Debiendo procederse por los gremios respectivos al nombramiento de 
Síndicos y clasificadores para e l p róx imo ejercicio de 1887-8S, s e g ú n lo 
dispuesto en los a r t í cu los 46 y 47 de la I n s t r u c c i ó n de subsidio industr ial 
y de comercio, y en uso de las atribuciones que mo competen, he acor
dado que en los dias y horas que en el presente anuncio se determinan, 
verifiquen su p resen tac ión en esta Admin i s t r ac ión todos los individuos 
pertenecientes á las profesiones, industrias, artes ú oficios agremiados, 
advirtiendo que la falta de asistencia en totalidad de cualquiera de ellos 
a l local donde debo verificarse la elección se cons ide ra rá como que dele
gan sus facultades en esta Admin i s t r ac ión , en cuyo caso se r án elegidos 
pin' ella los S índicos y clasificadores s e g ú n dispone el art. 54 de l a ci tada 
I n s t r u c c i ó n . 

A lmacén de aceite • 
Idem do hierro 
Idem de quincalla 
Idem dé tej idos 
Vendedor de alfombras . . . . . . . . 
Idem camisoria fina. 
Idem obras de f e r r e t e r í a . . . 
Dueños de café... . . 
Venta tejidos-menor 
Idem quincalla ordinaria. 
Idem mercer ía y paque te r í a 
Tiendas de ultramarinos 
Venta de relojes 
Idem tocino y j a m ó n 
Idem vinos y aguardientes 
Paradores y mesones 
Tiendas de .abace r í a . - . 
Venta pescados frescos menor . . 
Casas de huéspedes 
Tablageros 
Ven ta carbón menor 
Tiendas de gorras y camisolines. 
Agentes de negocios. 
Ideai de reenganches. 
Banqnevps 
Comadrones y comadres. .• 
Fa rmáceu t i i j o s . . 
Médicos y Cirujanos 
Veterinarios 
Abogados 
:Escribanos de Juagado 
N o t a r i o s . . . ; 
procuradores de Tribunales. 
Notarios, eclesiást icos 
•Confiteros 
Sombrereros . . . . ' 
.Impresores á mano 
.Guarn ic ioneros . . . , 
•Peluqueros y barberos 
Plateroscompositores 
Boteros 
Carpinteros.. 
Constrnetores 
Encuádevnadoves 
Herreros . . ' 
Hojalateros y vidr ieros , . . -
Horno de boUos y b i z c o c h o s . . . . 
Hornos de cocer pan 
Barberos solamente 
Sastres 
Zapateros 
Ven ta pescados mayor 
Máqu inas de coser 
Venta de ropas hechas 

Dina y horas de su prosontacion. 

Lunes 4 A b r i l de 9 á 10 m a ñ a n a 
l O á l l 

» l l á l l l p 
n i i 2 á l 2 . 

» 12 á 1 tarde • 
» 1 á 1 I i 2 

Martes 5 9 á 10 m a ñ a n a 
» 1 0 ó l 0 1i2 

10 l [ 2 á 11 
» . 11 á 11 l i 2 

a j e á i s . 
» 12 á 12 l i2 . tarde 
» 12 l i 2 á 1 
» 1 á ) I i 2 

Miércoles C 9 á 10 m a ñ a n a 
» 1 0 á l 0 1i2 
» 10 1 i 2 á U 
» l l á l l l r S 

i n ] 2 á l 2 
» 12 á 1 tarde 
» 1 á 1 lí-í 

Sábado 9 9 á 10 m a ñ a n a 
» 10 á 10 l i 2 
» 10 112 4 11 
» 11 á 11 l i 2 
.» 11 I i 2 á l 2 

12 á 12 1[2 
» 12 I i2 á 1 

Martes 12 9 á 9 112 m a ñ a n a 
» 9 Ii2 á 10 
» 10 á 10 l i 2 

10 l i 2 á 11 
11 á 11 l i 2 
l l l [ 2 á l 2 

» 12 á 12 112 tardo 
12 1 t 2 á l 

» 1 á 1 I i2 
Miércoles 13 9 á 10 m a ñ a n a 

l O á l l 
11 á 11 l i 2 
I l l l 2 á l 2 

. » 12 á 1 tarde 
Jueves 14 9 á 10 m a ñ a n a 

» l O á l l 
11 á 11 \\2 
I l l l 2 á l 2 

» 12 á 1 tarde 
» 1 á 1 l i 2 

Viernes 15 9 á 10 m a ñ a n a 
l O á l l 

» l l á l l l | 2 
» l l l | 2 á l 2 
» 12 á 1 tarde 
• 1 á 1 1|2 

Lo cual so hace presente á los gremios respectivos á fin do que concur
ran á esta Adminis t rac ión en los dias y horas que se c i t an . 

León 27 de Marzo de 1887.—El A d m í s t r a d o r de Contribuciones y Ren
tas, Eladio Sanz . 

N O T A . Cuando un gremio no pase de diez individuos podrá nombra,, 
u n S índ ico ; cuando exceda de diez, n o m b r a r á dos Síndicos , hasta ciento: y 
tle este n ú m e r o en adelante, tres. L a elección solo podrá recaer en indus
triales á quienes en el reparto del año anterior haya corespondido satisfa
cer una cuota igual cuando menos á la s eña lada on las tarifas y clases res 
pectivas; ha l l ándose a d e m á s corrientes on el pago de la con t r ibuc ión a l ser 
convocado el gremio, y aquellos quo d e s e m p e ñ a s e n el cargo durante un 
a ñ o , ñ o p o d r á n ser reelegidos hasta quo t r a s e n m otro. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
de la 

provincia de lieon. 

Anuncio á las clases pariias. 

E l Sr . Delegado de Hacienda con 
fecha de ayer me dice lo que signe: 

«La Dirección general del Tesoro 
públ ico con fecha 26 del actual dice 
á esta Delegación lo que s igne: 
Es ta Dirección general ha acordado 
autorizar á V . S. para abrir e l pago' 
de l a mensualidad corriente desde 
el dia 1.° de A b r i l p róx imo á las 
clases activas, pasivas, clero y re
ligiosas en clausura, que perciben 
s ü s haberes y asignaciones por la 
Tesorer ía de Hacienda de esta pro
v inc ia . ' S í rvase V . S. dar aviso te
legráf ico de los dias en que respec
tivamente tengan,efecto el de clases 
pasivas y clero, que no podrá e m 
pezarse hasta que la Tesorería cuen
te con recursos para ello.» 

Esta Tesorer ía de acuerdo con el 
Sr . Delegado de Hacienda ha s e ñ a 
lado para el percibo de-haberes de. 
las clases respectivas los dias que 
se expresan á con t inuac ión : 

1. ° 'Abril 1887, Ac t ivos . • 
2, Cesantes, Montepío c i v i l y m i 

l i ta r . 
4 y 5, Retirados Oficiales y do tropa. 
6, Exclaustrados, remuneratoros y 

jubilados. 

Horas: de tres á cinco y media de 
la tarde. 

León 27 de Marzo de 1887.—El 
Tesorero, Luis l igar te y Ugar te . 

AyUNTAMIÉNTOS. 

Alcaldía conslilttcional de 
León. 

E n el sorteo celebrado en 24 del 
corriente por la Comisión de H a 
cienda del Excmo . Ayun tamien to , 
para l a amor t izac ión de veinte ac
ciones del Emprés t i t o munic ipa l , 
resultaron agraciadas las corres
pondientes á los siguientes n ú m e r o s 

1." acción n ú m e r o 1.030 

16 i d . 
17 i d . 

18 i d . 
19 i d . 
20 i d . 

i d . 
i d . 
¡d. 
i d . 
i d . 

838 
171 
444 
497 
164 

L o que se anuncia para que loar 
tenedores de dichas acciones p u e 
dan presentarlas en las Oficinas d e l 
Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 25 de Marzo de 1887.—J. 'B . 
del Val le . 

JUZQADOS. 

i d . 
id . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

8. " id . 
9 . " i d . 
10 id . 
11 id . 
12 id . 
13 i d . 
14 id . 
15 id . 

i d . 

432 
297 
312 
166 
337 

90 
567 

333 
327 
217 
237 . 
142 
588 

D. Ramón Abella Alba , Juez m u n i 
cipal de Paradasoca. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Cárlos Guerra, vecino do C a -
oabelos, de la cantidad do nove 
cientos reales, intereses estipulados 
y costas á que fueron condonados 
Lu i s do Alba y su fiador Anton io 
Suarez, youinos de Publndura, he 
acordado sacar á públ ica subasta 
los bienes siguiontus sitos on t é r m i 
no do dicho Pobladura propios del 
Lu i s , á sabor: 

1. ° Un prado al sitio del fontal , 
cabida dos áreas diez y ocho c e n -
t i á r e a s , l inda Naciente, soto de don. 
Antonio Valcarco, do Val tui l lo de1 
Arr iba , Mediodía, Poniente y Nor te , 
prado do Manuel Gallego, de r o b l a 
dura, tasado en ciento ' cinco pese
tas. 

2. ° Otro lirado al sitio de las c o l -
; menas, cabida dos áreas diez y ocho 

cen t i á r ea s , l inda Naciente [irado de 
¡ D . Ilamoa Mar t ínez , , de Cacabelos, 

Mediodía, Poniente y Norte m á s de 
! José Abella, de Pobladuro, tasado 
j - en cien pesetas. 

S." U n a tierra a l sitio del arcal , 
! cabida seis á reas , cincuenta y c u a -
' tro cen t i á r eas , l iúda Naciente t ierra 
i do Ambrosio González , Mediodía 
i m á s de Manuel Gallego, Poniente 

m á s do Modesto Suarez, v e c i m s de 
I Pobl.adura y Norte camino p ú b l i c o , 
i tasada en sesenta y cinco pesetas. 
¡ 4." U n cas taño en los torgales 
j cor. su terreno de sesenta y dos cen-

t e á r e a s , l inda Naciente tierra d e l 
D. Ramón Mar t ínez , Mediodía cas 
t a ñ o do José Aoella , Poniente m á s 
de Juan García y Norte m á s de M a 
nuel Gallego, tasado en ve in t ic inco 
pesetas. 

5. ° Otros dos c a s t a ñ o s en los 
torgales con su terreno de cuatro 
á reas , treinta y dos c e n t i á r e a s , l i n 
da Naciente , tierra de Maunel G a 
llego, Mediodía otro de D . Antonio 
Valcarce, Poniente más de Pedro 
Abe l l a y Norte de Felipe Gorul lón, 
tasados en setenta y cinco pesetas. 

6. " Una tierra al mirándolo , c a 
bida cuatro á reas treinta y sois c e n 
t i á r e a s , linda Naciente tierra de I s i 
doro Broco, Mediodía más de Rainon. 
Alonso, Poniente do Felipe G o r u 
llón y Norte otra do Baltasara Coru— 



J lon, tasada en cuarenta pesetas. 
7 . " U n a casa de alto y bajo c u 

bierta de losa en el barrio del Pozo 
s i n n ú m e r o , ni asegurada de incen
dios, superficie de ochenta metros 
cuadrados, l inda por la fachada co-
rfal servidumbre de la casa, i z 
quierda calle públ ica , espalda casa 
de André s Alvarez y & l a derecha 
huerto de dicha casa, tasada con su 
corral en trescientas veinticinco pe
setas. 

8. ° U n huerto con sus árboles 
frutales, cabida de setenta y dos 
c e n t i á r e a s , l inda Naciente casa de 
L u i s de Alba, Mediodia t ierra de J o 
s é Abel la , Poniente otra de Felipe 
Alonso y Norte m á s do Antoniq L ó 
pez, tasado en setenta pesetas. 

N o resultan inscritas en el Reg i s 
tro de la propiedad y se sacan á p ú 
bl ica subasta á instancia de la parte 
actora s in suplir l a falta de t í tu los , 
c u y o remate t e n d r á lugar el dia 
v e i n t i t r é s de A b r i l p r ó x i m o á las 
diez de su m a ñ a n a en la sala de a u 
diencia de este Juzgado con suje
c ión á los a r t ícu los m i l cuatrocien
tos noventa y nueve al m i l quinien
tos tres de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

Dado en Paradaseca á ve in t icua
tro de Marzo ' d e m i l ochocientos 
ochenta y siete.—Kamon Abe l l a .— 
D e su orden: Carlos F . Otero, Se
cretario. 

D . José Antonio Alonso, Juez m u 
nicipal de Oseja de Sajambre. 

Hago saber: que para hacer pago 

á D . Manuel Eebuelta González, i n 

dustr ial y vecino del comercio de 

R i a ñ o , de la suma do doscientas 

cincuenta y nueve pesetas setenta 

y cinco cén t imos , con más las cos

tas causadas á que ha sido condena

do D. Domingo do V e g a y Mendo

za , vecino de esta v i l l a , se ha acor

dado sacar á subasta públ ica los s i 

guientes b i e n í s propios del dicho 

Domingo: 

U n buey llamado g a l á n , tasado 

' en ciento diez pesetas. 

U n a vaea llamada corva con su 

ja to en ochenta pesetas. 

U n aflojo llamado rabón , en 

treinta pesetas. 

Una tierra t é rmino de Oseja a l 

sit io do trecoro, cabida do cinco 

á r e a s , que linda al Oriente con Mar 

cos Vega , Sur Santiago S imón, P o 

niente con r iva y Norte con José 

Alonso y Alonso, tasada en noven

ta pesetas. 

Otro pedazo de mata en el mismo 

t é r m i n o y sitio de p a ñ a c i n , cabida 

de cuatro á reas , l inda Oriento con 

Manuela Diaz, Sur terreno c o m ú n 

- .Poniente, camino real y Norte con 

Inés González , tasada en ve in t i c in 

co pesetas. 

N o resultan inscritas en el Regis 

tro de l a Propiedad y se sacan á p ú 

blica subasta á' instancia de l a par

te actora , sin suplir p r é v i a m e n t e l a 

falta de t i tu l ac ión ; 

1 E l remate t e n d r á lugar el dia c i n 

co de Abr i l p róx imo á las dos de lá 

tarde en la sala de audiencia de es

te Juzgado con sujeción á lo dis

puesto en los a r t ícu los m i l cuatro

cientos noventa y nueve a l m i l q u i 

nientos tres de la ley do En ju i c i a 

miento c i v i l . 

Dado en Oseja de Sajambre á diez 

y seis de Marzo de m i l ochocientos 

ochenta y siete.:—José Antonio 

Alonso.—Ante mí, Joaqu ín Pifian 

Rodr íguez , Secretario. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

INTENDENCIA MILITAR 
DE CASTILLA LA VIEJA. 

E l Intendente mili tar del distrito de 
Castil la ¡a Vieja, 

Hace saber: que por disposición 
del E x c m o . Sr . Director general de 
Adminis t rac ión mil i tar fecha 4 del 
mes próx imo pasado y por no haber 
dado resultado l a primera y segun
da subasta, se convoca para contra
tar por medio de proposiciones par
ticulares los a r t ícu los que se consi 
deran necesarios para suministrar 
á fuerzas del Ejérci to y Guardia c i 
v i l durante el tiempo que medie 
desde que cause efecto este contrato 
hasta fin de A b r i l p róx imo venide
ro, m á s otro mes «i asi conviniera á 
la Adminis t rac ión mili tar . 

Los a r t í cu lo s objeto de esta p r i 
mera convocatoria de proposiciones 
particulares así como el cálculo 
aproximado de los que se necesitan, 
establecimientos á donde se han de 
suministrar y precios señalados á 
cada uno, se expresan al final de 
este anuncio. 

Para l levar á efecto esto contrato 
se a d m i t i r á n proposiciones par t icu
lares en esta Intendencia y s i m u l t á 
neamente en las Comisarías dé Gue
rra de Zamora, A v i l a , León, Oviedo, 
Palencia, Salamanca, Ciudad-Rodri
go y Aréva lo el dia 11 del próximo 
mes de A b r i l á las doce de la m a ü a -
na, lo cual se verificará con arreglo 
al Reglamento de con t r a t ac ión v i 
gente y pliego de condiciones que 
desde hoy se halla de manifiesto en 
las dependencias que se dejan i n d i 
cadas desde las doce de cada dia ú 
las dos de l a tarde de todos los no 
festivos. 

Valladolid 28 do Marzo do 1887. 
— J o s é J . Novi l les . 
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Modelo deproposicion. 

D . N . N . , vecino de nterado 
del pliego de condiciones y ¡ 'nuncio 
inserto en el BOLETÍN o r u - i A L d e l a 
provincia de n ú m . . . . . piira c o n 
tratar e l suministro de p r i m e a s ma
terias con destino á la fábrica do 
harinas de V a l l a d o l i d y Fac to r í a 
de subsistencias de Val ladol id ; Z a 
mora y Ciudad-Rodrigo, á contar 
desde que cause efecto este contra
to con arreglo al art. 15 del pliego , 
de condiciones hasta fin del mes de . 
A b r i l y un mes m á s s i conviniera á 
l a Adminis t rac ión Mil i ta r , me c o m 
prometo á entregar en dicha F á b r i 
ca y Fac to r í a s (o en dicha Fábr ica 
y tales ó ta l Fac tor ía ) , bajo la forma 
establecida en el citado pliego de 
condiciones á los precios s igu ien
tes. 

Har ina de 1." para la Fac to r ía 
de (la que sea) á tantas pe
setas quintal mé t r i co (en 
letra) • » 

Idem de 2 . ' para l a i d . i d . . . » 
Idem de 3." para la i d . i d . . . » 
Tr igo para la Fábr ica de ha 

rinas de Valladolid á t a n 
tas pesetas quintal m é t r i 
co (en letra) » 

Cebada para (tal ó tales fac
torías) á tantas pesetas 
hectolitro (en letra) » 

Fecha y firma del proponente. 
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Imprenta de la Diputación provincial 


